
Portoviejo, 01 de octubre de 2020 

Señor 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSERGERS. A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que el día de 

hoy, la señora Migdalia del Pilar Montanero Quiroz, de nacionalidad ecuatoriana, poseedora de la 

cédula de ciudadanía No. 1310807829, ha transferido el valor de SESENTA Y OCHO acciones de un 

dólar de valor que posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSERGER S. A. a favor de 

la señora Jasmin Carmen Toala Mejía, poseedora de la cédula de ciudadanía No. 131139192-2, 

Se deja constancia que la transferencia de acciones se la hace con todos los derechos de uso, goce 

y usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción redhibitorio. En 

consecuencia sírvase registrar la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía. 

   
Sr. Migdalia del Pilar Montanero Quiroz Sr. Carlo Stalin Romero Urresta 

C.C. No. 131080782-9 C.C. No. 171682064-0 

CEDENTE CONYUGE 

   
smin Carmen Toala Mejía 

C.C. No, 131139192-2 

CESIONARIA 

  

 



 
 

 



 
 

 



   


